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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SUSCRITO EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2007, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE 
LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. EUGENIA DE LEON-MAY; Y EL DIRECTOR 
GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, Y 
POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, EN SU 
CARACTER DE JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ASISTIDO POR EL LIC. JOSE ANGEL AVILA PEREZ, 
SECRETARIO DE GOBIERNO; LIC. MARIO M. DELGADO CARRILLO, SECRETARIO DE FINANZAS; DR. MANUEL 
MONDRAGON Y KALB, SECRETARIO DE SALUD, Y LA C.P. BEATRIZ CASTELAN GARCIA, CONTRALORA GENERAL, 
CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2007 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Que en fecha 15 de octubre de 2007 “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” suscribieron 
el Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos, por un monto de $4,147,130.01 (cuatro 
millones ciento cuarenta y siete mil ciento treinta pesos 01/100 M.N.), en lo sucesivo  
“EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en los términos 
del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permita a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizar gastos 
de operación que se deriven de la operación de 4 (cuatro) Unidades Móviles del Programa Nacional 
de Caravanas de la Salud en el Distrito Federal, de conformidad con “EL CONVENIO” y sus Anexos 
en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECRETARIA”, y los mecanismos para  
la evaluación y control de su ejercicio. 

III. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación del Programa Caravanas de la Salud por 
parte de los Servicios de Salud del Distrito Federal. 

IV. En el punto I de la Cláusula Sexta de “EL CONVENIO” relativo a las Obligaciones de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se dispone que la Entidad Federativa se obliga a: 

 “I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula segunda de este Instrumento en el programa 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos.” 

V. Que en la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO” las partes acordaron que el presente Convenio 
podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. En la Cláusula Décima Quinta se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Que debido a la importancia que representa el realizar los gastos de operación que se deriven de la 
operación de las Cuatro Unidades Móviles del Programa Nacional de Caravanas de la Salud en el 
Distrito Federal, para alcanzar el objetivo de acercar la oferta de la red de servicios de salud con 
criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a 
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la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que carecen de 
atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones de acceso, 
en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el corto plazo 
de unidades médicas fijas; para lo cual es indispensable hacer una reclasificación conforme al 
destino final del gasto con la finalidad de cumplimentar las metas programadas, para lo cual resulta 
necesario modificar los Anexos 3 y 6 de “EL CONVENIO” y se adiciona la Cláusula Décima Octava, a 
efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando 
que estos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 3 para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 3 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

APLICACION DEL GASTO 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

GASTOS DE OPERACION PARA 4 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” 845,611.39 

2000 “MATERIALES Y SUMINISTRO” 2,846,206.17 

3000 “SERVICIOS GENERALES” 178,432.45 

3800 “SERVICIOS OFICIALES” 276,880.00 

TOTAL 4,147,130.01 

 

SEGUNDA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 6 para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE DISTRITO FEDERAL 

No. de unidades Beneficiadas: __1 Unidad Tipo 1 y 3 Unidades Tipo 2 ____ 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD 
POBLACION 

BENEFICIADA 
PERSONAL 

JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL 

I Alvaro 
Obregón 

San Bartolo Ameyalco 6,595 Un médico general, 
una enfermera y un 
chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Santa Rosa Xochiac 9,514 

Chamontoya 4,194 

TOTAL: 20,303 

II Gustavo A. 
Madero 

Tlapexco 4,760 Un médico general, 
una enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

6 de Junio 2,622 

TOTAL: 7,382 

II Iztapalapa 
(Iztapalapa-1) 

La Polvorilla 7,321 Un médico general, 
una enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Ampliación La Polvorilla 24,071 

Degollado 23,196 

TOTAL: 54,588 
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II Iztapalapa 

(Iztapalapa-2) 

San Miguel Teotongo/Rancho 
Bajo Avisadero 

6,608 Un médico general, 
una enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Ampliación Emiliano Zapata 6,660 

Torres Mercedes 7,796 

TOTAL: 21,064 

*TIPO DE UNIDAD 

TERCERA.- Se adiciona la Cláusula Décima Octava en los siguientes términos: 

DECIMA OCTAVA.- Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, mediante el acta 
o documento que en su caso específico se determine, respecto de la conclusión del 
objeto del “CONVENIO”. 

La Secretaría y la Entidad Federativa ratifican en su totalidad el contenido de las demás cláusulas y 
anexos del Convenio en todo lo que no se oponga al presente Instrumento, por lo que firman el presente 
Convenio Modificatorio en cuadruplicado, a los treinta días del mes de abril de dos mil ocho.- Por el Ejecutivo 
Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 
Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Distrito Federal: el Jefe de 
Gobierno, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Angel Avila Pérez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del D.F., 
Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Contralor General, Ricardo García Sainz Lavista.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SUSCRITO EL 15 DE OCTUBRE DE 2007, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE 
LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. EUGENIA DE LEON-MAY Y EL DIRECTOR 
GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, Y 
POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN ADELANTE EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. JUAN MANUEL OLIVA RAMIREZ, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS DE 
GOBIERNO, LIC. JOSE GERARDO MOSQUEDA MARTINEZ, DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, C.P. GUSTAVO 
ADOLFO GONZALEZ ESTRADA, DE LA GESTION PUBLICA, LIC. MIGUEL MARQUEZ MARQUEZ, Y DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, DR. JORGE ARMANDO 
AGUIRRE TORRES, EN LO SUBSECUENTE “ISAPEG”, CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES  
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2007 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Que en fecha 15 de octubre de 2007 “LA SECRETARIA” y el “ESTADO” suscribieron el Convenio de 
Coordinación y Transferencia de Recursos, por un monto de $4,877,083.10 (cuatro millones 
ochocientos setenta y siete mil ochenta y tres pesos 10/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO”, 
con el objeto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud, que permitan al “ESTADO” realizar los gastos de operación que se deriven de 
la operación de 1 Unidad Móvil tipo 1 y 4 Unidades Móviles tipo 2, conformando un total de 5 
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Unidades Móviles del Programa Nacional de Caravanas de la Salud en el Estado de Guanajuato, de 
conformidad con los Anexos de “EL CONVENIO”, en los que se describen: la aplicación que se dará 
a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen el “ESTADO” y el Ejecutivo 
Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

III. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de “EL CONVENIO”, 
se destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación del Programa Caravanas de la Salud por 
parte del “ISAPEG” en el Estado de Guanajuato. 

IV. En el punto I de la Cláusula Sexta de “EL CONVENIO” relativo a las Obligaciones del “ESTADO” se 
dispone que el “ESTADO” se obliga a: 

 “I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento en el programa 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos.” 

V. Que en la Cláusula Décima Tercera de “EL CONVENIO” las partes acordaron que el presente 
Convenio podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. En la Cláusula Décima Quinta se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Que debido a la importancia que representa el realizar los gastos de operación que se deriven de la 
operación de 5 las cinco Unidades Móviles del Programa Nacional de Caravanas de la Salud en el 
Estado de Guanajuato, para alcanzar el objetivo de acercar la oferta de la red de servicios de salud 
con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes de 
salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que carecen 
de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones de 
acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas; para lo cual es indispensable hacer una reclasificación 
conforme al destino final del gasto con la finalidad de cumplimentar las metas programadas, para lo 
cual resulta necesario modificar los Anexos 3, 6 y 9 de “EL CONVENIO” y se adiciona la Cláusula 
Décima Octava, a efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el 
mismo, buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 3, para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 3 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

APLICACION DEL GASTO 

EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

GASTOS DE OPERACION PARA 5 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” 998,055.64

2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” 3,389,105.10

3000 “SERVICIOS GENERALES” 174,882.36

3800 “SERVICIOS OFICIALES” 315,040.00

TOTAL $4,877,083.10

 

SEGUNDA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 6 para quedar como a continuación se describe: 
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ANEXO 6 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

No. de Unidades Móviles Beneficiadas: 1 Unidades Tipo I, 4 Unidades Tipo II . 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA 

PERSONAL JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL 

I 
DOLORES 
HIDALGO 

San Antón De Las 
Minas 

454 

Un médico 
general, una 

enfermera y un 
chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Derramadero, El 176 

Colmena, La 127 

Cerrito De 
Guadalupe 

125 

San José De La 
Campana (Las 
Cuevas) 

79 

Refugio, El 51 

San Isidro Del 
Sisote 

485 

Joya De Jesús 
María (La Joya) 

68 

San Sergio 55 

Jacales (El Llano) 39 

Cerrito De La Paz 32 

TOTALES 1 11 1691 3  

 

No. de Unidades Móviles Beneficiadas: 1 Unidades Tipo I, 4 Unidades Tipo II . 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA 

PERSONAL JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL 

II 
SAN MIGUEL DE 

ALLENDE 

San Lucas 421 

Un médico 
general, una 

enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Rancho Nuevo Villa 
De Guadalupe 

128 

Villa De Santiago 
(San Lucas) 

39 

Ciénega De Juana 
Ruiz 

520 

Salitre, El 134 

San Antonio De La 
Joya 

234 

Shotolar, El 49 

Cañada De La 
Virgen 

17 

TOTALES 1 8 1542 4  

*TIPO DE UNIDAD 
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No. de Unidades Móviles Beneficiadas: 1 Unidades Tipo I, 4 Unidades Tipo II . 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA 

PERSONAL JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL 

II SAN LUIS DE LA 
PAZ 

Yerbabuena 12 

Un médico 
general, una 

enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Puerto Del Zacate 26 

Tejocote, El 20 

Mesa De Jesús, La 257 

Presitas, Las 24 

Adjuntas De Las 
Mesas 

41 

Saucillo 30 

Palmita, La 15 

Tres Puertas 1 

Ventana Dos, La 2 

Pozo Hondo 740 

Norita Del Refugio 330 

Peñita 187 

TOTALES 1 13 1685 4  

 

No. de Unidades Móviles Beneficiadas: 1 Unidades Tipo I, 4 Unidades Tipo II . 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA 

PERSONAL JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL 

II PENJAMO 

Cerro Alto 36 

Un médico 
general, una 

enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Mesa De Méndez 370 

Minas, Las 65 

Paredes, Las 184 

Rancho Nuevo De 
Gutiérrez 

61 

Pomas, Las 45 

Cerro Prieto (Las 
Letras) 

74 

Zarco, El 93 

Pozo Azul 30 

Gallo, El 296 

Tierras Negras 234 

Gloria, La 10 

Carretas, Las 11 

Cerro Colorado 8 

Puerto El Gallo 90 

Cristinas 12 

TOTALES 1 16 1619 4  

*TIPO DE UNIDAD 
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No. de Unidades Móviles Beneficiadas: 1 Unidades Tipo I, 4 Unidades Tipo II . 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA 

PERSONAL JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL 

II LEON 

Alisos, Los 115 

Un médico 
general, una 

enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Sauz Seco 116 

San José De 
Otates Sur  

107 

Santa Rosa De 
Lima  

74 

Gigante, El 125 

Durazno, El 29 

Venadito, El (El 
Venadito De P 

33 

Mesa Del Obispo, 
La 

18 

Estancia De Otates 35 

Fuellecitos (Los 
Negretes) 

48 

Derramadero, El 129 

San Antonio Del 
Gigante 

43 

Charcos, Los 16 

Calera De Los 
Alisos, La 

35 

Bancos, Los 40 

Providencia, La 11 

Gachupín, El 15 

Pilas, Las 15 

Epazote 12 

Virgen De Alfaro 
(La Virgen) 

14 

TOTALES 1 20 1030 4  

*TIPO DE UNIDAD 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 9 para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 9 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

EN MESES 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CFMA0001 Dirección de área 1 $43,821.51 $4,869.06 $48,690.57 3 $146,071.70 

CF500000 Jefe de Departamento 
en área médica "A" 

2 $28,254.81 $3,139.42 $62,788.47 3 $188,365.40 

              $334,437.10  
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UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

EN MESES 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CF40001 Soporte administrativo “A” 1 $9,548.32 $1,060.92 $10,609.24 3.5 $37,132.36 

M02035 Enfermera general 

titulada "A" 

1 $11,355.11 $1,261.68 $12,616.79 4 $50,467.16 

              $87,599.51  

                

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

EN MESES 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CF40001 Soporte administrativo “A” 4 $9,548.32 $1,060.92 $42,436.98 3.5 $148,529.42 

M01007 Cirujano dentista "A" 1 $15,430.75 $1,714.53 $17,145.28 4 $68,581.11 

M01007 Cirujano dentista "A" 3 $15,430.75 $1,714.53 $51,435.83 3.5 $180,025.42 

M02035 Enfermera general 

titulada "A" 

4 $11,355.11 $1,261.68 $50,467.16 3.5 $176,635.04 

         $573,770.99 

               

        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

EN MESES 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

              $995,807.61 

 

El saldo que resulte de la aplicación del recurso del Capítulo 1000 conforme al Anexo 9, deberá ser 
reintegrado a la Tesorería de la Federación en cumplimiento a lo dispuesto en la Cláusula Duodécima de  
“EL CONVENIO” y la legislación aplicable para tal efecto. 

CUARTA. Se adiciona la Cláusula Décima Octava en los siguientes términos: 

DECIMA OCTAVA. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá informar de manera detallada a  
“LA SECRETARIA”, mediante el acta o documento que en su caso específico se 
determine, respecto de la conclusión del objeto de “EL CONVENIO”. 

La Secretaría y el Estado ratifican en su totalidad el contenido de las demás cláusulas y Anexos del 
Convenio en todo lo que no se oponga al presente Instrumento, por lo que firman el presente Convenio 
Modificatorio en cuadruplicado, a los treinta días del mes de abril de dos mil ocho.- Por el Ejecutivo Federal: el 
Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y 
Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Juan Manuel Oliva 
Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Gerardo Mosqueda Martínez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión 
Pública, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del ISAPEG, Jorge 
Armando Aguirre Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SUSCRITO EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2007, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE 
LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. EUGENIA DE LEON-MAY; Y EL DIRECTOR 
GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, Y 
POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL C.P. CARLOS ZEFERINO 
TORREBLANCA GALINDO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR 
EL LIC. GUILLERMO RAMIREZ RAMOS, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO; EL LIC. RICARDO ERNESTO CABRERA MORIN, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION;  
DR. LUIS RODRIGO BARRERA RIOS, SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD, Y EL C.P. CARLOS ARTURO BARCENAS AGUILAR, CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 
CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2007 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Que en fecha 15 de octubre de 2007 “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” suscribieron 
el Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos, por un monto de $10,864,931.84 (diez 
millones ochocientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y un pesos 84/100 M.N.), en lo 
sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permita a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
realizar gastos de operación que se deriven de la operación de 4 Unidades Móviles Tipo I, 5 
Unidades Móviles Tipo II y 1 Unidad Móvil Tipo III, conformando un total de 10 Unidades Móviles del 
Programa Nacional de Caravanas de la Salud en el Estado de Guerrero, e conformidad con  
“EL CONVENIO” y sus Anexos en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, 
los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECRETARIA”, 
y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

III. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación del Programa Caravanas de la Salud por 
parte de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero. 

IV. En el punto I de la Cláusula Sexta de “EL CONVENIO” relativo a las Obligaciones de “EL ESTADO” 
se dispone que el Estado se obliga a: 

 “I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula segunda de este Instrumento en el programa 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos.” 

V. Que en la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO” las partes acordaron que el presente Convenio 
podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. En la Cláusula Décima Quinta se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 
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VII. Que debido a la importancia que representa el realizar los gastos de operación que se deriven de la 
operación de las 4 Unidades Móviles Tipo I, 5 Unidades Móviles Tipo II y 1 Unidad Móvil Tipo III, 
conformando un total de diez (10) Unidades Móviles del Programa Nacional de Caravanas de la 
Salud en el Estado de Guerrero, para alcanzar el objetivo de acercar la oferta de la red de servicios 
de salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos 
itinerantes de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo 
humano que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión  
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en el corto plazo de unidades médicas fijas; para lo cual es indispensable hacer una 
reclasificación conforme al destino final del gasto con la finalidad de cumplimentar las metas 
programadas, para lo cual resulta necesario modificar los Anexos 3 y 6 de “EL CONVENIO” y se 
adiciona la Cláusula Décima Octava, a efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los 
objetivos establecidos en el mismo, buscando que estos se lleven conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 3 para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 3 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

APLICACION DEL GASTO 

EN EL ESTADO DE GUERRERO 

GASTOS DE OPERACION PARA 10 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” 1,631,687.31 

2000 “MATERIALES Y SUMINISTRO” 8,242,240.68 

3000 “SERVICIOS GENERALES” 693,163.85 

3800 “SERVICIOS OFICIALES” 297,840.00 

TOTAL 10,864,931.84 

 

SEGUNDA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 6 para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUERRERO 

No. de Unidades Móviles Beneficiadas: 4 Unidades Tipo I, 5 Unidades Tipo II y 1 Unidad Tipo III 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA 

PERSONAL JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL 

I Alcozauca 

San Miguel el Grande 
(SEDE) 

685 

Un médico 
general, una 

enfermera y un 
chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Llano del Aguila 26 

Loma Bonita 63 

El Ticui 60 

Llano de la Lima 56 

Llano de Laguna 70 

San Miguelito 46 

Buena Vista 252 

TOTAL: 1,258 
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I 
Atlamajalcingo 

del Monte 

Cuatipan (SEDE) 350 

Un médico 
general, una 

enfermera y un 
chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Santa Cruz 660 

Benito Juárez 300 

Piedra Blanca 200 

Plan de Guadalupe 260 

TOTAL: 1,770 

I Copanatoyac 

Ocotepec (SEDE) 468 

Un médico 
general, una 

enfermera y un 
chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Tlacotepec 310 

Ocotillo 200 

Costilla del Cerro 195 

Loma Bonita 156 

Guacamaya 170 

Quiahuitelpec 310 

Totohuehuetlán 240 

El Platanar 150 

TOTAL: 2,198 

II 
Zapotitlán 

Tablas 

San Miguel Cuixapa 
(SEDE) 

840 

Un médico 
general, una 

enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Ocopexco 469 

Ixtlahuazaca 250 

Cerro Verde 200 

Llano Pericón 125 

Río San Marcos 150 

Tres Lagunas 170 

Alteopa 256 

TOTAL: 2,460 

 

No. de Unidades Móviles Beneficiadas: 4 Unidades Tipo I, 5 Unidades Tipo II y 1 Unidad Tipo III 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA 

PERSONAL JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL 

II Atlixtac 

Mesones (SEDE) 258 

Un médico 
general, una 

enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Xoxocotla 126 

Hueytepec 64 

Ixmatla 96 

Huitzacotla 404 

Texocotitlán 131 

El Duraznal 388 

Chalma 334 

Vista Hermosa 105 

TOTAL: 1,916 
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I Xalpatláhuac 

Tlacotla (SEDE) 105 

Un médico 
general, una 

enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Quiahuitlatzala 394 

Villa de Guadalupe 374 

Las Mesas 25 

Tlayahualco 182 

TOTAL: 1,080 

II Acatepec 

Plan Ojo de Agua (SEDE) 261 

Un médico 
general, una 

enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

El Capulín 597 

Loma de la Silla 281 

San José 50 

Agua Fría 122 

Barranca Mina 399 

Tierra Colorada 341 

Barranca Dulce 320 

TOTAL: 2,371 

II Xochistlahuaca 

Plan de los Muertos 
(SEDE) 

416 

Un médico 
general, una 

enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Crucero Camino 130 

Piedra Pesada 230 

La Ciénega 456 

Cumbre San José 450 

Arroyo Guacamaya 450 

Arroyo Pájaro 400 

TOTAL: 2,532 

 

No. de Unidades Móviles Beneficiadas: 4 Unidades Tipo I, 5 Unidades Tipo II y 1 Unidad Tipo III 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA 

PERSONAL JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL 

II Copalillo 

Tenantitlán (SEDE) 163 

Un médico 
general, una 

enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Acingo 217 

Tinajas 75 

Hueyatzale 56 

Las Minas  74 

Hueyaalt 314 

Tlayahualco 477 

Cascalote 476 

TOTAL: 1,852 

III Metlatónoc 

Mini Numa (SEDE) 203 
Un médico 

general, una 
enfermera, un 

odontólogo y un 
chofer polivalente 

8:00 a  
16:00 Hrs. 

Los Llanos 202 

Yuvinani 539 

Metlatónoc 2,746 

TOTAL: 3,690 

*TIPO DE UNIDAD 
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TERCERA.- Se adiciona la Cláusula Décima Octava en los siguientes términos: 

DECIMA OCTAVA.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá informar de manera detallada a 
“LA SECRETARIA”, mediante el acta o documento que en su caso específico se 
determine, respecto de la conclusión del objeto del “CONVENIO”. 

La Secretaría y la Entidad Federativa ratifican en su totalidad el contenido de las demás cláusulas y 
anexos del Convenio en todo lo que no se oponga al presente Instrumento, por lo que firman el presente 
Convenio Modificatorio en cuadruplicado, a los nueve días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por el Ejecutivo 
Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 
Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero: el Gobernador del Estado, Carlos Zeferino Torreblanca Galindo.- Rúbrica.- El Encargado  
del Despacho de la Secretaría General de Gobierno, Guillermo Ramírez Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Titular de los 
Servicios Estatales de Salud, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado de 
Guerrero, Carlos Arturo Barcenas Aguilar.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SUSCRITO EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2007, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE 
LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. EUGENIA DE LEON-MAY; Y EL DIRECTOR 
GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, Y 
POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR LA SEÑORA AMALIA D. 
GARCIA MEDINA, EN SU CALIDAD DE GOBERNADORA DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASISTIDA POR EL  
LIC. CARLOS PINTO NUÑEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, L.C. JORGE MIRANDA CASTRO, SECRETARIO 
DE FINANZAS, LA CONTRALORA INTERNA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, M. EN A. NORMA JULIETA DEL RIO 
VENEGAS Y EL DR. HELADIO G. VERVER Y VARGAS RAMIREZ, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO, CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2007 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Que en fecha 15 de octubre del 2007, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
suscribieron el Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos, por un monto de 
$6,079,906.25 (seis millones setenta y nueve mil novecientos seis pesos 25/100 M.N.) en lo sucesivo 
“EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en los términos 
del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permita a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizar gastos 
de operación que se deriven de la operación de 1 Unidad Móvil tipo 1, 4 Unidades Móviles tipo 2 y 1 
Unidad Móvil tipo 3, conformando un total de seis (6) Unidades Móviles del Programa Nacional de 
Caravanas de la Salud en el Estado de Zacatecas, de conformidad con “EL CONVENIO” y sus 
Anexos en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECRETARIA”, y los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. 
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III. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación del Programa Caravanas de la Salud por 
parte de los Servicios de Salud del Estado de Zacatecas. 

IV. En el punto I de la Cláusula Sexta de “EL CONVENIO” relativo a las Obligaciones de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se dispone que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

 “I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula segunda de este Instrumento en el programa 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos.” 

V. Que en la Cláusula Décima Tercera del “EL CONVENIO” las partes acordaron que el presente 
Convenio podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. En la Cláusula Décima Quinta se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Que debido a la importancia que representa el realizar los gastos de operación que se deriven de la 
operación de 1 Unidad Móvil tipo 1, 4 Unidades Móviles tipo 2 y 1 Unidad Móvil tipo 3, conformando 
un total de seis (6) Unidades Móviles del Programa Nacional de Caravanas de la Salud en el Estado 
de Zacatecas, para alcanzar el objetivo de acercar la oferta de la red de servicios de salud con 
criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a 
la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que carecen de 
atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones de acceso, 
en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el corto plazo 
de unidades médicas fijas; para lo cual es indispensable hacer una reclasificación conforme al 
destino final del gasto con la finalidad de cumplimentar las metas programadas, para lo cual resulta 
necesario modificar los Anexos 3, 6 y 9 de “EL CONVENIO” y se adiciona la Cláusula Décima 
Octava, a efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, 
buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 3 para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 3 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

APLICACION DEL GASTO 

EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

GASTOS DE OPERACION PARA 6 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” 1,150,499.89 

2000 “MATERIALES Y SUMINISTRO” 4,066,696.60 

3000 “SERVICIOS GENERALES” 235,589.76 

3800 “SERVICIOS OFICIALES” 627,120.00 

TOTAL $6,079,906.25 
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SEGUNDA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 6 para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 6 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE ZACATECAS 
No. de Unidades Beneficiadas: __1 Unidad Tipo I, 4 Unidades Tipo II y 1 Unidad Tipo III__ 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA 

PERSONAL JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL 

I Villa de Cos 

Felipe Carrillo Puerto 

Agua Nueva 

Aldea de Codornices 

Concepción de la 
Norma 

Ursulo A. García 

Cervantes 

1,155 
Un médico general, 
una enfermera y un 
chofer polivalente 

 

 
No. de Unidades Beneficiadas: __1 Unidad Tipo I, 4 Unidades Tipo II y 1 Unidad Tipo III__ 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA 

PERSONAL JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL 

II Saín Alto y 
Sombrerete 

Saín Bajo 

El Sauz 

Carrillo Puerto 

Colonia Flores 
García 

Ignacio Zaragoza 

Ignacio Allende 

Alvaro Obregón 

Emiliano Zapata 

5,905 

Un médico general, 
una enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

 

 
No. de Unidades Beneficiadas: __1 Unidad Tipo I, 4 Unidades Tipo II y 1 Unidad Tipo III__ 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA 

PERSONAL JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL 

II 
Tabasco y El 

Plateado de Joaquín 
Amaro 

Francisco I. Madero 
(Rancho del Padre). 
La Labor (Las 
Labores). 
Ojo de Agua de los 
Solís. 
Pedro Raygoza 
(Guadalupe). 
Colonia Pedro 
Raygoza (los 
Sauces) 
San Luis de 
Custique. 
El Aguacate de 
Arriba. 
El Aguacate de 
Abajo. 
La Cantera. 
Huiscolco. 

2,889 

Un médico general, 
una enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

 

*TIPO DE UNIDAD 
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No. de Unidades Beneficiadas: __1 Unidad Tipo I, 4 Unidades Tipo II y 1 Unidad Tipo III__ 
UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA 

PERSONAL JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL 

II Pánuco y Morelos 

Laguna Seca. 
Muleros. 
Los Pozos 
San José de la Era. 
Las Pilas 
Noria de Gringos. 

3,555 

Un médico general, 
una enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

 

 
No. de Unidades Beneficiadas: __1 Unidad Tipo I, 4 Unidades Tipo II y 1 Unidad Tipo III__ 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA 

PERSONAL JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL 

II Genaro Codina 

Minillas. 
Monte Grande. 
Ojo de Agua del 
Progreso. 
Santa Cruz de Peñas 
Cargadas. 
Paso de Méndez. 
La Saladita. 
Colonia San Isidro. 
Santa Inés. 
Santa Teresa. 
La Moradilla. 
Ojo Seco. 

3,141. 

Un médico general, 
una enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

 

 
No. de Unidades Beneficiadas: __1 Unidad Tipo I, 4 Unidades Tipo II y 1 Unidad Tipo III__ 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA 

PERSONAL JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL 

III 

Cuauhtémoc. 
General Pánfilo 

Natera. 
Pinos. 

Villa Hidalgo. 
Luís Moya. 

Noria de Angeles. 

San Pedro Piedra 
Gorda. 
General Pánfilo 
Natera. 
San José El Saladillo 
(El Saladillo). 
Santa Elena 
(Francisco Zarco). 
La Tesorera (Bajío de 
la Tesorera). 
El Tule. 
Villa Hidalgo. 
Pinos. 
San Blas. 
Luís Moya. 
Noria De Angeles. 
Ignacio Zaragoza  
(San Diego) 
Maravillas. 
Rancho Nuevo de 
Morelos. 

34,514 

Un médico general, 
una enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

 

*TIPO DE UNIDAD 



Lunes 8 de junio de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 9 para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 9 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

APLICACION DEL GASTO 

EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO 2 DE 

CONTRATACION 

MESES 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES

CFMA0001 Dirección de área 1 $43,821.51 $4,869.06 $48,690.57 2.5 $121,726.43 

CF500000 Jefe de 

Departamento en 

área médica “A” 

2 $28,254.81 $3,139.42 $62,788.47 2.5 $78, 485.58 

       $278, 697.58 

 

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

MESES 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES

CF40001 Soporte 

Administrativo “A” 

1 $9,548.32 $1,060.92 $10,609.24 2.5 $26, 523.10 

M02035 Enfermera General 

Titulada “A” 

1 $11,355.11 $1,261.68 $12,616.79 2.5 $31, 541.98 

M01008 Médico General “A” 1 $18,545.75 $2,060.64 $20,606.39 2.5 $51, 515.98 

       $109, 581.06 

 

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

MESES 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES

CF40001 Soporte Administrativo “A” 4 $9,548.32 $1,060.92 $42,436.98 2.5 $106,092.45 

M01007 Cirujano Dentista “A” 4 $15,430.75 $1,714.53 $68,581.11 2.5 $171, 452.78 

M02035 Enfermera General 

Titulada “A” 

4 $11,355.11 $1,261.68 $50,467.16 2.5 $126, 167.89 

M01008 Médico General “A” 4 $18,545.75 $2,060.64 $82,425.56 2.5 $206, 063.89 

       $609, 777.00 
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UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

MESES 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES

CF40001 Soporte Administrativo “A” 1 $9,548.32 $1,060.92 $10,609.24 2.5 $26,523.11 

M01007 Cirujano Dentista “A” 1 $15,430.75 $1,714.53 $17,145.28 3 $51, 435.84 

M02035 Enfermera General 

Titulada “A” 

1 $11,355.11  $1,261.68 $12,616.79 2.5 $31, 541.97 

M01008 Médico General “A” 1 $18,545.75 $2,060.64 $20,606.39 2 $41, 212.78 

       $150, 713.70 

 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO 

DE 

CONTRATA

CION 

MESES 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

       $1,148,769.34 

 

El saldo que resulte de la aplicación del recurso del Capítulo 1000 conforme al Anexo 9, deberá ser 

reintegrado a la Tesorería de la Federación en cumplimiento a lo dispuesto en la Cláusula Duodécima de  

“EL CONVENIO” y la legislación aplicable para tal efecto. 

CUARTA.- Se adiciona la Cláusula Décima Octava en los siguientes términos: 

DECIMA OCTAVA.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá informar de manera detallada a  

“LA SECRETARIA”, mediante el acta o documento que en su caso específico se 

determine, respecto de la conclusión del objeto de “EL CONVENIO”. 

La Secretaría y la Entidad Federativa ratifican en su totalidad el contenido de las demás cláusulas y 

anexos del Convenio en todo lo que no se oponga al presente Instrumento, por lo que firman el presente 

Convenio Modificatorio en cuadruplicado, a los treinta días del mes de abril de dos mil ocho.- Por el Ejecutivo 

Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 

Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 

Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa:  

la Gobernadora del Estado de Zacatecas, Amalia D. García Medina.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno, Carlos Pinto Núñez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.-  

La Contralora Interna del Gobierno del Estado, Norma Julieta del Río Venegas.- Rúbrica.- El Director 

General de los Servicios de Salud del Estado, Heladio G. Vérver y Vargas Ramírez.- Rúbrica. 


